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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión 03788/INFOEM/IP/RR/2022, 03789/INFOEM/IP/RR/2022, 03790/INFOEM/IP/RR/2022, 03792/INFOEM/IP/RR/2022, 03793/INFOEM/IP/RR/2022, 03794/INFOEM/IP/RR/2022, 03795/INFOEM/IP/RR/2022, 03796/INFOEM/IP/RR/2022, 03797/INFOEM/IP/RR/2022, 03798/INFOEM/IP/RR/2022, 03799/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03800/INFOEM/IP/RR/2022,
03801/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03802/INFOEM/IP/RR/2022
03803/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03804/INFOEM/IP/RR/2022
03805/INFOEM/IP/RR/2022, 	                                              03806/INFOEM/IP/RR/2022
03807/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03808/INFOEM/IP/RR/2022 y 03809/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense quien no proporcionó su nombre para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El trece (13) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 01085/METEPEC/IP/2022, 01086/METEPEC/IP/2022, 01087/METEPEC/IP/2022, 01088/METEPEC/IP/2022, 01089/METEPEC/IP/2022, 01090/METEPEC/IP/2022, 01091/METEPEC/IP/2022, 01092/METEPEC/IP/2022, 01093/METEPEC/IP/2022, 01094/METEPEC/IP/2022, 01095/METEPEC/IP/2022, 01096/METEPEC/IP/2022, 01097/METEPEC/IP/2022, 01100/METEPEC/IP/2022, 01103/METEPEC/IP/2022, 01107/METEPEC/IP/2022, 01108/METEPEC/IP/2022, 01109/METEPEC/IP/2022, 01110/METEPEC/IP/2022 y 01111/METEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	Número de Solicitud

	Información requerida

	01085/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Coordinar la función jurídica de la Administración Pública Municipal centralizada; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01086/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Desahogar las consultas y las asesorías jurídicas que le soliciten las y los integrantes del Ayuntamiento y las unidades administrativas; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic) 

	01087/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Formular denuncias y querellas y promover la reparación de daños y perjuicios que se causen a la hacienda municipal y el reconocimiento o la restitución en el goce de los derechos que corresponden al Municipio y a su Ayuntamiento; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01088/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Emitir opinión jurídica y criterios de interpretación sobre la normatividad Municipal; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01089/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Elaborar contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento en donde tenga que firmar la o el Presidenta(e), en caso contrario solo se emitirá opinión; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01090/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Emitir opinión jurídica y revisar contratos y convenios que celebre el Ayuntamiento y unidades administrativas con otras dependencias; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.”

	01091/METEPEC/IP/2022	
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Vigilar que las dependencias municipales cumplan en sus términos las resoluciones que dicten las autoridades jurisdiccionales en los asuntos en que sean parte; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01092/METEPEC/IP/2022	
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Atender los aspectos jurídicos en los procedimientos de expropiación que determine el Ayuntamiento; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01093/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Coordinar y supervisar las actividades de las Oficialías Calificadoras y de la Mediadora Conciliadora; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic) 

	01094/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Atender las consultas que en materia jurídica formule la población, y que le sean remitidas por la o el Presidenta(e), turnándolas, en su caso, a las Unidades Administrativas o a las instancias correspondientes; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01094/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Atender las consultas que en materia jurídica formule la población, y que le sean remitidas por la o el Presidenta(e), turnándolas, en su caso, a las Unidades Administrativas o a las instancias correspondientes; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic) 

	01095/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Revisar, elaborar y emitir opinión jurídica sobre los proyectos de reformas a la reglamentación municipal; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01096/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Coordinarse con las autoridades estatales competentes para apoyar, supervisar y controlar los servicios que prestan las Oficialías del Registro Civil, así como la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social en el Municipio; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01097/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Requerir a las dependencias y a las y los servidores públicos municipales, los informes y la documentación necesaria para atender los asuntos de carácter oficial donde figuren como parte; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01099/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Atender las quejas y denuncias de carácter oficial en contra de integrantes del Ayuntamiento o servidores públicos municipales se presenten ante las instancias de procuración de justicia o ante autoridades diversas; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01100/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Coordinarse con el Director de Seguridad Pública y Tránsito a fin de llevar un cont rol de las puestas a disposición que se realicen ante las y los Oficiales Calificadores; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01103/METEPEC/IP/2022	
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Dar seguimiento a las carpetas de investigación en las que los integrantes d Ayuntamiento o las y los servidores públicos sean los presuntos responsables; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01107/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Solicitar semanalmente a la Oficialía Mediadora -Conciliadora y a las O Calificadoras, informes de los servicios prestados; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01108/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Realizar el cotejo de puestas a disposición con los Oficiales Calificadores; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01109/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Procurar que las actividades propias de las demás instancias administrativas m se lleven a cabo dentro del marco jurídico aplicable, a través de la asesoría y desahogo de consultas a la misma; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01110/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Proporcionar un defensor de oficio a las y los servidores públicos que lo requieran p algún procedimiento administrativo, instaurado en su contra; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

	01111/METEPEC/IP/2022
	“Se solicitan los documentos que den cuenta de Las demás funciones que le encomiende el Ayuntamiento o la o el Presidenta(e) Municipal; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)




1. De las constancias que obran en los expedientes, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló, en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

1. El uno (01) de febrero de dos mil veintidós el Sujeto Obligado solicitó una Prórroga, en todas las solicitudes de información, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 01 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01108/METEPEC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

1. A dicha solicitud de ampliación se anexó el siguiente documento: 
· acta primera sesion extraordinaria.pdf: Documento electrónico que en diecisiete (17) hojas contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, mediante la cual se aprueba la ampliación de plazo para otorgar respuesta a las solicitudes de información de mérito.  

1. Así las cosas, el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en todos los casos, en los siguientes términos: 

“Metepec, México a 17 de Febrero de 2022
(…)
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01110/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic)

1. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Solicitud de información 01085/METEPEC/IP/2022:

· FOLIO 1085.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0370/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

-Comunicado 08 dirigido al Titular de la Tesorería Municipal y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual se refiriere que:

“Por este medio me permito hacer de su conocimiento, que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3.73  del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, de manera particular en sus fracciones VIII y XIV, que a la letra dice:

[Se inserta artículo 3.73]

Por lo anterior, resulta fundamental que las resoluciones dictadas dentro de juicios, administrativos, de amparo, civiles, laborales, etc, sean cumplidas a cabalidad cuando estas sean requeridas por las autoridades jurisdiccionales; asimismo, cuando sea el caso, facilitar a esta Consejería, la documentación e informes necesarios para la atención de temas contenciones… “ (Sic)

Solicitud de información 01086/METEPEC/IP/2022:

· folio 1086.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0364/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada.

-Oficio CJM/0184/2022 dirigido a la Directora de Medio Ambiente y suscrito por el consejero municipal mediante el cual se refiere que:

“Las disposiciones del Reglamento mencionado, se encuentran ya contenidas en el Capítulo VIII, del Libro Décimo  Segundo del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México (artículos 12.129 al 12.51), por lo que se sugiere que se haga del conocimiento de los integrantes del citado Consejo, respecto de la información señalad; asimismo, aprovecho la oportunidad para hacer se su conocimiento que, en caso de que quisiera hacer alguna reforma a esta disposición, se envíe la misma a esta Consejería Jurídica…”

· Oficio CJM/0066/2022 dirigido al Director de Educación y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que:

“Por medio de este ocurso le envío un cordial saludo y relación a su oficio número DE/0027/2022, de fecha trece de enero del año en curso, a través del cual, solicita la verificación y autorización para el uso del documento denominado “CARTA DE AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN Y REPRODUCCIÓN DE MATERIAL FOTOGRAFICO – AUDIOVISUAL “, al respecto me permito comentarle lo siguiente:

Una vez realizado el estudio correspondiente se sugiere modificar y/o adicionar lo que a continuación se señala:

[Se inserta cuadro ejemplificativo]

En el mismo sentido y con relación al manejo de los datos personales en caso de los menores de edad. Para el caso de existir deberá incluir la leyenda de autorización por parte del padre, madre o tutor, según sea el caso, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios…” (Sic)

Solicitud de información 01090/METEPEC/IP/2022: 

FOLIO 1090.pdf: Oficio CJM/0278/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular a través de una dirección electrónica, en los siguientes términos:

“Sobre el particular, le informo que esta Consejería Jurídica Municipal conduce sus actividades con base en las atribuciones que le son conferidas por la legislación municipal; sie3ndo que la atribución de emitir opinión jurídica y revisar contratos y convenios que celebre el Ayuntamiento y unidades administrativas con otras dependencias, se encuentra en el artículo 3.7. Fracción VII del Código de Reglamentación Municipal de Metepec. Estado de México, dicha opinión sirve de base para la celebración de los convenios que celebra el Ayuntamiento y pueden ser consultados en el portal de IPOMEX en la siguiente liga: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxxvii.web“ (Sic)

Solicitud de información 01091/METEPEC/IP/2022:

FOLIO 1091.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

Oficio CJM/0367/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

-Comunicado 08 dirigido al Titular de la Tesorería Municipal y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual se refiriere que:

“Por este medio me permito hacer de su conocimiento, que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3.73  del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, de manera particular en sus fracciones VIII y XIV, que a la letra dice:

[Se inserta artículo 3.73]

Por lo anterior, resulta fundamental que las resoluciones dictadas dentro de juicios, administrativos, de amparo, civiles, laborales, etc, sean cumplidas a cabalidad cuando estas sean requeridas por las autoridades jurisdiccionales; asimismo, cuando sea el caso, facilitar a esta Consejería, la documentación e informes necesarios para la atención de temas contenciones… “ (Sic)

Solicitud de información 01093/METEPEC/IP/2022:

folio 1093.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0223/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

-Comunicado 02 dirigido al C.C Oficial Mediador – Conciliador, Oficial Calificador de la Cabecera, Oficial Calificador del Primer Turno, Oficial Calificador del Segundo Turno, Oficial Calificador del Tercer Turno   y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual se refiriere que:

“Por medio del presente, se les instruye que, para que el correcto y legal desempeño de sus actividades relacionadas con su función, deberán atender de manera estricta lo contemplado por las fracciones X, XIV, XV, XVII, XXIV y XX del Artículo 3.73 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, logrando con ello, que las mismas se encuentren apegadas a derecho.

No omito mencionar que dicha instrucción, deberá hacerla de conocimiento de del personal a su cargo.” (Sic)
 
Solicitud de información 01095/METEPEC/IP/2022:

01095.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0223/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

-Oficio CJM/0184/2022 dirigido al Director de Ambiente y Consejero Jurídico Municipal , mediante el cual se refiriere que:

“Las disposiciones del Reglamento mencionado, se encuentran ya contempladas en el Capítulo VII, del Libro Décimo Segundo del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México (artículos 12.129 al 12.151), por lo que se sugiere, se haga del conocimiento de los integrantes del citado Consejo, resto de la información señalada; asimismo, aprovecho la oportunidad para hacer de su conocimiento que, en caso de que quisiera hacer alguna reforma a esta disposición, se envíe la misma a esta Consejería Jurídica” (Sic)

Solicitud de información 01096/METEPEC/IP/2022:

01096.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0222/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

-Comunicado 01 dirigido al CC. Oficial del Registro Civil 01, Oficial del Registro Civil 02, Oficial del Registro Civil 03, Oficial del Registro Civil 04, Oficial del Registro Civil 05, Oficial del Registro Civil 06 y Preceptora Juvenil Regional de Reintegración Social, y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual se refiriere que:

“Por medio del Presente, se le instruye que, para el correcto y legal desempeño de sus actividades relacionadas con su función deberán atender de manera estricta lo contemplado por las fracciones XIII y XXIII del Artículo 3.73 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, logrando con ello, que las mismas, se encuentren apegadas a derecho. “ (Sic) 


Solicitud de información 01097/METEPEC/IP/2022:

01097.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0229/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

-Comunicado 08 dirigido al Titular de la Tesorería Municipal y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual se refiriere que:

“Por este medio me permito hacer de su conocimiento, que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3.73  del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, de manera particular en sus fracciones VIII y XIV, que a la letra dice:

[Se inserta artículo 3.73]

Por lo anterior, resulta fundamental que las resoluciones dictadas dentro de juicios, administrativos, de amparo, civiles, laborales, etc, sean cumplidas a cabalidad cuando estas sean requeridas por las autoridades jurisdiccionales; asimismo, cuando sea el caso, facilitar a esta Consejería, la documentación e informes necesarios para la atención de temas contenciones… “ (Sic)

Solicitud de información 1100/METEPEC/IP/2022:

01100.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0221/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

--Comunicado 02 dirigido al C.C Oficial Mediador – Conciliador, Oficial Calificador de la Cabecera, Oficial Calificador del Primer Turno, Oficial Calificador del Segundo Turno, Oficial Calificador del Tercer Turno   y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual se refiriere que:

“Por medio del presente, se les instruye que, para que el correcto y legal desempeño de sus actividades relacionadas con su función, deberán atender de manera estricta lo contemplado por las fracciones X, XIV, XV, XVII, XXIV y XX del Artículo 3.73 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, logrando con ello, que las mismas se encuentren apegadas a derecho.

No omito mencionar que dicha instrucción, deberá hacerla de conocimiento de del personal a su cargo.” (Sic)

Solicitud de información 1107/METEPEC/IP/2022:

01107.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0219/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

--Comunicado 02 dirigido al C.C Oficial Mediador – Conciliador, Oficial Calificador de la Cabecera, Oficial Calificador del Primer Turno, Oficial Calificador del Segundo Turno, Oficial Calificador del Tercer Turno   y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual se refiriere que:

“Por medio del presente, se les instruye que, para que el correcto y legal desempeño de sus actividades relacionadas con su función, deberán atender de manera estricta lo contemplado por las fracciones X, XIV, XV, XVII, XXIV y XX del Artículo 3.73 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, logrando con ello, que las mismas se encuentren apegadas a derecho.

No omito mencionar que dicha instrucción, deberá hacerla de conocimiento de del personal a su cargo.” (Sic)

Solicitud de información 1108/METEPEC/IP/2022:

01100.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0236/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

--Comunicado 02 dirigido al C.C Oficial Mediador – Conciliador, Oficial Calificador de la Cabecera, Oficial Calificador del Primer Turno, Oficial Calificador del Segundo Turno, Oficial Calificador del Tercer Turno   y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual se refiriere que:

“Por medio del presente, se les instruye que, para que el correcto y legal desempeño de sus actividades relacionadas con su función, deberán atender de manera estricta lo contemplado por las fracciones X, XIV, XV, XVII, XXIV y XX del Artículo 3.73 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, logrando con ello, que las mismas se encuentren apegadas a derecho.

No omito mencionar que dicha instrucción, deberá hacerla de conocimiento de del personal a su cargo.” (Sic)

Solicitud de información 1109/METEPEC/IP/2022:

01100.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio CJM/0219/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada por el particular. 

-Comunicado 02 dirigido al C.C Oficial Mediador – Conciliador, Oficial Calificador de la Cabecera, Oficial Calificador del Primer Turno, Oficial Calificador del Segundo Turno, Oficial Calificador del Tercer Turno   y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual se refiriere que:

“Por medio del presente, se les instruye que, para que el correcto y legal desempeño de sus actividades relacionadas con su función, deberán atender de manera estricta lo contemplado por las fracciones X, XIV, XV, XVII, XXIV y XX del Artículo 3.73 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, logrando con ello, que las mismas se encuentren apegadas a derecho.

No omito mencionar que dicha instrucción, deberá hacerla de conocimiento de del personal a su cargo.” (Sic)

· Oficio CJM/0066/2022 dirigido al Director de Educación y suscrito por el Consejero Jurídico Municipal mediante el cual se refiere que:

“Por medio de este ocurso le envío un cordial saludo y relación a su oficio número DE/0027/2022, de fecha trece de enero del año en curso, a través del cual, solicita la verificación y autorización para el uso del documento denominado “CARTA DE AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN Y REPRODUCCIÓN DE MATERIAL FOTOGRAFICO – AUDIOVISUAL “, al respecto me permito comentarle lo siguiente: 

Una vez realizado el estudio correspondiente se sugiere modificar y/o adicionar lo que a continuación se señala:

[Se inserta cuadro ejemplificativo]

En el mismo sentido y con relación al manejo de los datos personales en caso de los menores de edad. Para el caso de existir deberá incluir la leyenda de autorización por parte del padre, madre o tutor, según sea el caso, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios…” (Sic) 

Solicitudes de Información 01087/METEPEC/IP/2022, 01088/METEPEC/IP/2022, 01089/METEPEC/IP/2022, 01092/METEPEC/IP/2022, 01094/METEPEC/IP/2022, 01099/METEPEC/IP/2022,                                             01103/METEPEC/IP/2022,01110/METEPEC/IP/2022,                                            01111/METEPEC/IP/2022: 

· folio 1087.pdf, folio 1088.pdf, folio 1089.pdf, folio 10892.pdf, folio 1094.pdf, folio 1099.pdf, folio 1103.pdf, folio 1110.pdf, folio 1111.pdf: Documentos electrónicos que en una hoja, respectivamente, contienen oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscritos por el Consejero Municipal mediante los cuales se refiere que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y siguiente en los archivos del área no se cuenta con registro alguno de la información requerida por el solicitante. 

1. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el once (11) de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso los  recursos de revisión de mérito; impugnaciones en las que, en todos los casos, refirió lo siguiente:
[bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]
Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic) y,
Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención."(Sic)

1. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, así mismo,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  los recursos de revisión con terminación 3 y 8 fueron turnados a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los recursos con terminación 1 y 6 del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; 0 y 5 del Comisionado José Martínez Vilchis; 2 y 7 de la Comisionada Sacharon Cristina Morales Martínez; y 4 y 9 de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

1. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8.	Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes que los recursos de revisión que nos ocupan, serían acumulados al diverso 3788/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

10. Los Comisionados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de quince (15), dieciséis (16), diecisiete (17), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente.

11. En fechas, quince (15) y diecinueve (19) de abril; y ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO remitió diversas documentales, mediante las cuales, en todos los casos se conformó la respuesta inicialmente otorgada. 

12. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

13. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.

23. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

24. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Toc108698544]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc108698545]PRIMERO. De la competencia.

25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc108698546]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc108698547]I. De la interposición de los recursos. 

26. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el día diecisiete (17) de febrero, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el once (11) marzo  de dos mil veintidós , se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc108698548][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

27. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

28. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

29. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

30. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

31. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

32. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.
[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc108698549]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

33. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc107245694][bookmark: _Toc108698550][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
34. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

35. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a la información relacionada con las facultades de la Consejería Jurídica Municipal, requerimiento al que se respondió realizando entrega de diversos oficios y comunicados por parte del Consejero Jurídico del Ayuntamiento, no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

36. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente.  

37. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
 (…)
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc108698551][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc108698552]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

38. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

39. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

40. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


41. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
II. [bookmark: _Toc108698553]De la solicitud de información. 
42. Previo al estudio de las actuaciones realizadas por las partes y la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra.

43. Lo anterior se afirma así, ya que sistemáticamente se otorga respuesta a las solicitudes de información por parte del Consejero Jurídico Municipal, por lo que, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

44. En ese sentido, es oportuno referir que, derivado de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el SAIMEX, se observa que el PARTICULAR requirió, acceso a información relacionada a diversas funciones de la Consejería Municipal. 

45. Así, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega a través del Consejero Jurídico de diversos oficios y comunicados en ejercicio de sus atribuciones, por lo que, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], este Instituto de Transparencia procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO a efecto de determinar si se encuentra apegada a las formalidades que establecen las Leyes de la materia.   [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


46. Señalado lo anterior, es pertinente mencionar que si bien se asume contar con la información solicitada, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

47. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 

(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)
48. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

49. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

50. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

51. Por otro lado, el artículo 92 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de información que resulte de interés para el público, como a continuación se observa: 


Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
 (…)

52. Establecido lo anterior, es necesario señalar que el Ayuntamiento de Metepec de conformidad con lo que señala el artículo 35 del Bando Municipal, cuenta con una Consejería Jurídica como a continuación se observa: 

“ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, la cual se integra por: 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería; 
III. Contraloría Municipal; 
IV. Consejería Jurídica Municipal; “ (Sic)

53. En ese sentido, el diverso 3.72 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec señala que la Consejería Jurídica Municipal, es el órgano encargado de representar jurídica y legalmente a la o el Presidenta (e), a los demás integrantes del Ayuntamiento y/o Unidades Administrativas en los juicios en los que estas sean parte, a través del ejercicio de las siguientes atribuciones:

“Artículo 3.73.- La o el Consejero(a) Jurídico Municipal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar jurídicamente y ser apoderado legal del Municipio, Ayuntamiento, de las o los integrantes del mismo y de todas y cada una de las unidades administrativas, en el ámbito de sus funciones; 
II. Coordinar la función jurídica de la Administración Pública Municipal centralizada; 
III. Desahogar las consultas y las asesorías jurídicas que le soliciten las y los integrantes del Ayuntamiento y las unidades administrativas; 
IV. Formular denuncias y querellas y promover la reparación de daños y perjuicios que se causen a la hacienda municipal y el reconocimiento o la restitución en el goce de los derechos que corresponden al Municipio y a su Ayuntamiento; 
V. Emitir opinión jurídica y criterios de interpretación sobre la normatividad Municipal; 
VI. Elaborar contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento en donde tenga que firmar la o el Presidenta(e), en caso contrario solo se emitirá opinión; 
VII. Emitir opinión jurídica y revisar contratos y convenios que celebre el Ayuntamiento y unidades administrativas con otras dependencias; 
VIII. Vigilar que las dependencias municipales cumplan en sus términos las resoluciones que dicten las autoridades jurisdiccionales en los asuntos en que sean parte; 
IX. Atender los aspectos jurídicos en los procedimientos de expropiación que determine el Ayuntamiento; 
X. Coordinar y supervisar las actividades de las Oficialías Calificadoras y de la MediadoraConciliadora; 
XI. Atender las consultas que en materia jurídica formule la población, y que le sean remitidas por la o el Presidenta(e), turnándolas, en su caso, a las Unidades Administrativas o a las instancias correspondientes; 
XII. Revisar, elaborar y emitir opinión jurídica sobre los proyectos de reformas a la reglamentación municipal; 
XIII. Coordinarse con las autoridades estatales competentes para apoyar, supervisar y controlar los servicios que prestan las Oficialías del Registro Civil, así como la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social en el Municipio; 
XIV. Requerir a las dependencias y a las y los servidores públicos municipales, los informes y la documentación necesaria para atender los asuntos de carácter oficial donde figuren como parte; 
XV. Atender los informes, presentaciones o documentos que requieran las Defensorías de Derechos Humanos Nacional, Estatal o Municipal; 
XVI. Atender las quejas y denuncias de carácter oficial en contra de integrantes del Ayuntamiento o servidores públicos municipales se presenten ante las instancias de procuración de justicia o ante autoridades diversas; 
XVII. Coordinarse con el Director de Seguridad Pública y Tránsito a fin de llevar un control de las puestas a disposición que se realicen ante las y los Oficiales Calificadores;
XVIII. Formular demandas, contestaciones, reclamaciones, denuncias de hechos, querellas y los desistimientos, así como otorgar discrecionalmente los perdones legales que procedan y demás facultades de representación legal que confiera a la o el Presidenta(e) mediante Poder Notarial; 
XIX. Tramitar e intervenir en todos los juicios donde sea parte la administración pública municipal centralizada, hasta su total conclusión; 
XX. Dar seguimiento a las carpetas de investigación en las que los integrantes del Ayuntamiento o las y los servidores públicos sean los presuntos responsables; 
XXI. Realizar las diligencias y actuaciones necesarias en los juicios y en los procedimientos administrativos; 
XXII. Presentar pruebas, alegatos e inconformarse legalmente contra los actos y resoluciones contrarias a los intereses del Municipio; 
XXIII. Supervisar que las actividades de las Oficialías Mediadora Conciliadora, Calificadoras, del Registro Civil y la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social estén ajustadas a derecho; 
XXIV. Solicitar semanalmente a la Oficialía Mediadora-Conciliadora y a las Oficialías Calificadoras, informes de los servicios prestados; 
XXV. Realizar el cotejo de puestas a disposición con los Oficiales Calificadores; XXVI. Procurar que las actividades propias de las demás instancias administrativas municipales, se lleven a cabo dentro del marco jurídico aplicable, a través de la asesoría y desahogo de consultas a la misma; 
XXVII. Proporcionar un defensor de oficio a las y los servidores públicos que lo requieran para algún procedimiento administrativo, instaurado en su contra; y XXVIII. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento o la o el Presidenta(e) Municipal.” (Sic) 

54. Demostrada la procedencia del acceso, y por cuanto hace a los recursos de revisión 03788/INFOEM/IP/RR/2022, 03790/INFOEM/IP/RR/2022, 03792/INFOEM/IP/RR/2022, 03793/INFOEM/IP/RR/2022, 03796/INFOEM/IP/RR/2022,  03798/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03802/INFOEM/IP/RR/2022,                                                  03804/INFOEM/IP/RR/2022  03808/INFOEM/IP/RR/2022 y                                                  03809/INFOEM/IP/RR/20 es necesario precisar que nos encontramos ante un hecho negativo ya que el SUJETO OBLIGADO manifestó que derivado de una búsqueda exhaustiva, no se encontró documentación al respecto de tal  forma que la respuesta del Sujeto Obligado se traduce en un pronunciamiento en sentido negativo, pues no se ha generado, poseído o administrado el documento en donde conste la información  relativa a lo solicitado por la parte Recurrente en las solicitudes de información.
55. Así, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que ante un hecho negativo resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

56. Ahora bien, por conato hace a los recursos de revisión, 03789/INFOEM/IP/RR/2022, 03795/INFOEM/IP/RR/2022, 03797/INFOEM/IP/RR/2022, 03799/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03800/INFOEM/IP/RR/2022,                                                 03801/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03803/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03805/INFOEM/IP/RR/2022, 03806/INFOEM/IP/RR/2022                         y                                             03807/INFOEM/IP/RR/2022                  se advierte que, quien otorga respuesta, resulta ser el servidor público habilitado para ello de conformidad con el ya señalado artículo 3.72 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec. 
57. Así, y en consideración de lo señalado este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.
58. De tal forma que el Sujeto Obligado realizó diversos pronunciamientos con el cual respondió a las solicitudes realizadas por el hoy Recurrente, cuyo sentido no transgrede el derecho de acceso a la información del particular debido a que el Sujeto Obligado por un lado refirió que no contaba con parte de la información solicitada por no haberse generado, poseído o administrado; y por el otro que quien otorga respuestas resulta ser el servidor público habilitado para ello. 
59. Señalado lo anterior, por cuanto hace al recurso de revisión 03794/INFOEM/IP/RR/2022 se no pasa desapercibido que el particular requirió acceso a “ … los documentos que den cuenta de Emitir opinión jurídica y revisar contratos y convenios que celebre el Ayuntamiento y unidades administrativas con otras dependencias; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.”  (Sic), requerimiento, al que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta refiriendo que dicha información se encontraba en una dirección electrónica, como a continuación se observa: 

“Sobre el particular, le informo que esta Consejería Jurídica Municipal conduce sus actividades con base en las atribuciones que le son conferidas por la legislación municipal; sie3ndo que la atribución de emitir opinión jurídica y revisar contratos y convenios que celebre el Ayuntamiento y unidades administrativas con otras dependencias, se encuentra en el artículo 3.7. Fracción VII del Código de Reglamentación Municipal de Metepec. Estado de México, dicha opinión sirve de base para la celebración de los convenios que celebra el Ayuntamiento y pueden ser consultados en el portal de IPOMEX en la siguiente liga: 


https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxxvii.web“ (Sic)

60.  Así, es necesario establecer que  el ente recurrido manifestó que la información solicitada, en términos del artículo 161  de la Ley de Transparencia Estatal, se encontraba disponible en medios electrónicos, como a continuación se observa:

[image: ]

61.  Expuesto lo anterior,  y si bien el artículo 161[footnoteRef:7]  de la Ley de Transparencia Estatal, establece que es posible otorgar acceso a través de medios electrónicos, este Órgano Garante advierte que dicha referencia, por un lado, permite establecer que el ente recurrido asume que cuenta con la información solicitada, y por el otro, que dicha referencia no atiende lo solicitado por el particular, al observarse que: [7:  “Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)] 

 

a) Que si bien se refiere la fuente y el lugar en donde el recurrente puede acceder a la información, lo cierto, es que no señala con exactitud la forma en la que puede hacerlo, así, es necesario precisar que la Real Academia de la Lengua Española define “forma”, como el “modo o manera en que se hace o en que ocurre algo”, situación que en el presente caso no acontece, pues se observa que lo entregado implica un procedimiento de búsqueda al particular, procedimiento, que no le fue referido. 

b) Que para que la orientación a sitios electrónicos se encuentre en tiempo, debe realizarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles después de la solicitud, situación que no acontece en el presente asunto.

62. Así, no es posible tener por atendido el requerimiento de información, tomando en consideración que existe fuente obligacional de conformidad con el ya referido artículo 3.73 fracción VII del Código de Reglamentación Municipal de Metepec del que se deduce la obligación de emitir opinión jurídica y revisar contratos y convenios, como a continuación se observa: 

“Artículo 3.73.- La o el Consejero(a) Jurídico Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
(...)
VII. Emitir opinión jurídica y revisar contratos y convenios que celebre el Ayuntamiento y unidades administrativas con otras dependencias;
(…)” (Sic)

63. Establecido lo anterior, y afecto de llevar a buen término la presente resolución resulta oportuno señalar que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad, en ejercicio de sus funciones, con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública.

64. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

65. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

66. Por otro lado, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

67. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

68. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” (Sic)
69. En ese contexto, y toda vez que como ya ha quedado precisado anteriormente el derecho de acceso se traduce en la exposición de documentos, resulta oportuno ordenar la entrega de los documentos donde consten: a) las opiniones jurídicas y la revisión de contratos y convenios celebrados por el Ayuntamiento, así como las unidades administrativas con otras dependencias del uno (01) al trece (13) de enero de dos mil veintidós. 

70.  Ahora bien, de la pretendida interposición de una denuncia ante el Órgano Interno de Control del Infoem, ha sido criterio del Pleno de este Organismo Garante que el recurso de revisión no es la vía para interponer denuncias, en virtud que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Organismo Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
[bookmark: _Toc103821647][bookmark: _Toc98978644][bookmark: _Toc98429027][bookmark: _Toc96007406]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial o reservada.

71. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

72. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:8], 135[footnoteRef:9] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [8:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [9:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


1. [bookmark: _Toc103821648][bookmark: _Toc98978645][bookmark: _Toc98429028][bookmark: _Toc96007407][bookmark: _Toc83127114]De la clasificación de la información. 

73. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc96007408][bookmark: _Toc98429029][bookmark: _Toc98978646][bookmark: _Toc103821649][bookmark: _Toc83127115][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc5890461]II. Requisitos previos.

74. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

75. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

76. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc73033014][bookmark: _Toc69999205][bookmark: _Toc67598516][bookmark: _Toc63348479][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc83127116][bookmark: _Toc96007409][bookmark: _Toc98429030][bookmark: _Toc98978647][bookmark: _Toc103821650][bookmark: _Toc73033015][bookmark: _Toc69999206][bookmark: _Toc67598517][bookmark: _Toc63348480][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc5890463]III. La intervención del comité de transparencia.
1. [bookmark: _Toc103821651][bookmark: _Toc98978648][bookmark: _Toc98429031][bookmark: _Toc96007410][bookmark: _Toc83127117][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc5890464]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

77. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

78. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

79. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc83127118][bookmark: _Toc96007411][bookmark: _Toc98429032][bookmark: _Toc98978649][bookmark: _Toc103821652][bookmark: _Toc50062191][bookmark: _Toc5890465]b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

80. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

81. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

82. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:12] [12:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


83. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

84. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

85. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

86. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

87. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

88. Finalmente, no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 

[bookmark: _Toc96007412][bookmark: _Toc98429033][bookmark: _Toc98978650][bookmark: _Toc103821653][bookmark: _Toc83127119][bookmark: _Toc73033018][bookmark: _Toc69999209][bookmark: _Toc67598520][bookmark: _Toc63348483][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc5711929]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

89. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

90. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
91. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

92. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:13] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [13:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


93. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

1. [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc103821654][bookmark: _Toc98978651][bookmark: _Toc98429034][bookmark: _Toc96007413][bookmark: _Toc83127120][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc63348484] Del consentimiento.
94. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

95. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

1. [bookmark: _Toc103821655]Clave Única de Registro de Población (CURP).

96. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

97. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

98. En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el cuatro de mayo de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

99. Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

100. Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

101. Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

102. De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc103821660][bookmark: _Toc102008276][bookmark: _Toc98429035][bookmark: _Toc96007414][bookmark: _Toc83127121][bookmark: _Toc73033020][bookmark: _Toc69999211][bookmark: _Toc67598522][bookmark: _Toc63348485]c) De la firma de los servidores públicos.

103. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. “

104. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
105. [bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública, pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 

[bookmark: _Toc108698555]SEXTO. De la decisión. 

106. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Metepec a las solicitudes de información 01085/METEPEC/IP/2022, 01086/METEPEC/IP/2022, 01087/METEPEC/IP/2022, 01088/METEPEC/IP/2022, 01089/METEPEC/IP/2022, 01091/METEPEC/IP/2022, 01092/METEPEC/IP/2022, 01093/METEPEC/IP/2022, 01094/METEPEC/IP/2022, 01095/METEPEC/IP/2022, 01096/METEPEC/IP/2022, 01097/METEPEC/IP/2022, 01100/METEPEC/IP/2022, 01103/METEPEC/IP/2022, 01107/METEPEC/IP/2022, 01108/METEPEC/IP/2022, 01109/METEPEC/IP/2022, 01110/METEPEC/IP/2022 y 01111/METEPEC/IP/2022, debido a que se atendió el requerimiento realizado por el particular, por quien tiene facultades para ello. 
107. Por otro lado, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 01090/METEPEC/IP/2022 y ordenar la entrega de la información solicitada. 
108. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc87549684]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03788/INFOEM/IP/RR/2022, 03790/INFOEM/IP/RR/2022, 03792/INFOEM/IP/RR/2022, 03793/INFOEM/IP/RR/2022, 03796/INFOEM/IP/RR/2022,  03798/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03802/INFOEM/IP/RR/2022,                                                  03804/INFOEM/IP/RR/2022  03808/INFOEM/IP/RR/2022                                                   03809/INFOEM/IP/RR/2020 03789/INFOEM/IP/RR/2022, 03795/INFOEM/IP/RR/2022, 03797/INFOEM/IP/RR/2022, 03799/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03800/INFOEM/IP/RR/2022,                                                 03801/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03803/INFOEM/IP/RR/2022,                                               03805/INFOEM/IP/RR/2022,                                             03806/INFOEM/IP/RR/2022                         y                                                                                                03807/INFOEM/IP/RR/2022           , en términos del Considerando CUARTO  de la presente resolución, por lo que se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Metepec a las solicitudes de información 01085/METEPEC/IP/2022, 01086/METEPEC/IP/2022, 01087/METEPEC/IP/2022, 01088/METEPEC/IP/2022, 01089/METEPEC/IP/2022, 01091/METEPEC/IP/2022, 01092/METEPEC/IP/2022, 01093/METEPEC/IP/2022, 01094/METEPEC/IP/2022, 01095/METEPEC/IP/2022, 01096/METEPEC/IP/2022, 01097/METEPEC/IP/2022, 01100/METEPEC/IP/2022, 01103/METEPEC/IP/2022, 01107/METEPEC/IP/2022, 01108/METEPEC/IP/2022, 01109/METEPEC/IP/2022, 01110/METEPEC/IP/2022 y 01111/METEPEC/IP/2022.

SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03794/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución por lo que se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud de información 01090/METEPEC/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía sistema de acceso a la información mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste la siguiente información:

a) Opiniones jurídicas así como el resultado de la revisión de los contratos y convenios celebrados por el Ayuntamiento y las unidades administrativas que lo integran, con otras dependencias públicas, del uno (01) al trece (13) de enero de dos mil veintidós.  

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso que no se localice la información que se ordena entregar en el punto a) por no haberse generado en alguno de los días requeridos, el Sujeto Obligado deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


Página 1 de 85

Página 81 de 85


image1.png
EHS O

wico

“ .

INSERTAR ~ DISENO  DISENIO DEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA

Pegar

Portapape.

0

1

2

3

i

15

1

7

18

1

2

2

2

A4

% P -
ﬁg@ Palatino Linoty < |12 <| A' & Aa- fe

3

20 9 | aaBbeel AaBbCc AsBbeeDe

NK S -smx,x A-%-A- D |spplecon.. TDefault  TEstion
Fuente 5 pircato 5 Esios
I AR SR ERRE ENEE SRR TRES SRR ERET ERRT IR SRR RN

“Sobre el particular, le informo que esta Consejeria Juridica Municipal conduce
sus actividades con base en las atribuciones que le son conferidas por la
legislacion municipal; sie3ndo que la atribucién de emitir opinién juridica y
revisar contratos y convenios que celebre ¢l Ayuntamiento y unidades
administrativas con ofras dependencias, se encuentra en el articulo 3.7. Fraccién
VII del Cédigo de Reglamentacisn Municipal de Metepec. Estado de México,
dicha opinién sirve de base para la celebracién de los convenios que celebra el
Ayuntamiento y pueden ser consultados en el portal de IPOMEX en la siguiente

liga:

hitps:/fuwww ipomex.orgmxlipo3/igt/indice/ METEPEC/art 92 xxxvii.web”.
(Sic)

60. Asi, es necesario establecer que el ente recurrido manifestd que la informacién
solicitada, en términos del articulo 161 de la Ley de Transparencia Estatal, se

encontraba disponible en medios electrénicos, como a continuacién se observa:

61. si bien el articulo 161 de la Ley de Transparencia Estatal, se encontraba

disponible en medios electrénicos, como a continuacién se observa
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‘Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C P 52166 Tel 01 (722) 226 1980

C_P. 50150 Calle de Pino Suarez sin nimero, actualmente Carrtera Toluca-hdapan # 111,
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